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preferente de estos cazadores. Igualmente, se procurará que la
caza menor sca disfrut.ada, preferentemente, por cazadores lo
cales.

Artículo décimo. Cazadores extranjeros.--La dis!r:bllción de
los r;upos á\1uales de perhlisos uUh,.abks por caZadOl"es extran
jeros, en la proporción que respecto a los ca:!,adores n:lcionaies
fijen de mutuo acu,,"rdo los .t\1ini'otcrios de Agricultura e Infor~

mación y Tw::ismo, corresponderá a este Departamento a tra
vós de su Organismo autóf'.oIl10, Administn:lcián Turística Espa
ñola, dependiente de la DH'cccion General de Emprems y Ac
tividades Turísticas. Igualmente y pJ'evJo UCllcrdo mutuo entre
los Mfnislorios de Agricultura e Información y Turismo deberá
fijarse la proporción existente entre el importe de 10:5 p('rmi~os
correspondientes a los cazadores extranjeros y los correspon
diontes a [os cazadores nacionales.

Por el Ministerio de Información y Turismo se deberán adop
tar las medidas de promoción turística que sean preci::;a~ para
atraer a las Reservas Nacionales de Caza los cazadores oxtnlU
jeras suficientes para utilizar los C'LlpOS disp'onibJes.

Los permisos reservados para cazadores extranjeros que no
fueren relirados por éstos c.enlm del plazo que se fije pasan'm
a incrementar el cupo de los permisos destinados a Jos cazado
res nacionales.

Artículo once. Régimen economico.-El régimen económico
de cada Reserva se pro?;r'é'lnl::lrá Y ajustará al presupuesto de
ingresos y gastos que con e,ste objeto y para c<'lda un.q de ellas
la Subdirección Gcncml de Recursos Naturales Renovables de
be(ú elevar anualmf:)nte, previo informe favorable del Tn1erven
tor Delegad8, a la aprobaciun del Director del Instituto Nacio
nal para la Con::;ervación de la Naturaleza. En cada uno de
estos pre3u¡:nlestos las partidas de gastos inherentes a lu explo
tación de la Heserva como centro de caza no podrün exceder
de las dos terceras parles de los· ingresos previsiblf'.s en con
cepto de venta de ptOrmisos de caza.

Al finalizar la canJpilüa anual en cada Reserva se realizará
el invontar'o económico del ejercicio. Del activo, cuando lo hu
biere, se deberá detraer ia cantidad precisa para qU¡~ la Admi
nistración se resarza de los adt'iantos efectuados y que figuren
como tales en el capitulo do inr;rc:oos del pre;=]upuesto.

El exceso del importe de los permiJos correspondientes a los
cazadores extranjeros respecto a [os nacional os será puesto a
disposición del Ministerio de Información y Turismo, Adrninis
tración Turística Espnüola, con el fin de contribuir a Ins me
didas ue promociun turi.s'-iea previstas en el apart¡:«Jo segundo
del articulo anterior.

Con ind~pendenda. del r'-:';'IILldo económico del ejcrcicio y en
compensación a la aLlí ~d'¡a aportación de sus fundos, los titu
lares de fincas in(;]uílillS en cada Heserva dcberún recibil' la
tercera parte de los ingro;;us procedentes de la venta de permi
so.,; de Célza, disl.ribuy{;ndcse entre los mismos en la misma for
ma que se especifica en 81 nrtíCLilo siguiente respecto a la (lis~

tribución de beneficios. E.slas cantidades deberún figurar como
gastos en el presupu()sto H que se re fiel-C el apartado primero
del presente artículo.

La fiscalización de los ingl\~SOS y gastos se l1eV3'~1 a cabo
por la Intt'rvención Delegada d0l l'vUnist,:riü de H8Clenda en
el Instituto Nacional para la Conservación de la Natunll~za.

Artículo doce. Distribución de beneficios.--La distribución
de beneficios, cuando los hubiere, se reali7.nrá entre los pro
pietarios o titulares de otros derechos que lleven inherente el
disfrule y aprovochamiento de los terrenos que integl'EHI las
Reservas, cualquiera que sea su na1uraleza juridica y preCIsa
mente, on proporción a la supedide de las fincas aportadL1s
por cada UllO de 0110s. Cuando so trate de terrenos propiedad
del Estlldo, no adscritos f1l lCONA, su participación ~() ingre
san! en el Tesoro Público. A estos efectos, el total de la can
tidad a distribuir será librado con cargo a los Presupuestos
de las Reservas al Presidente de ]a Junta de Caza de la Hf',;er
va, el cual deberá rendir las oportunas cuentas justific¡¡jivas
en 81 plazo múximo de tr% meses.

Artículo trece. Daños.-Lns n'clcunaciones que pur,dan pro
ducirse en razón a dai10s causad'JS por la Ca/U pruc'Jkn((~s de
e.stas Reservas, so presontariln en la Dirección Técnica de lus
mismas. Incoado por éstas el expediento comprobatorio que pro
ceda, ]0 elevarán a re:;;olución de la Junta de Caza respectiva.
La resolución no será firme en tanto no figure en el expedieH
te la conformidad del Director del ICON A. El pago de estos
daños se efectuará con cargo a los fondos que se mencionan
en el párrafo tercero del articulo once y, en su defecto. con
cargo a una partida que deberá figurar en el pn',-;upUL',~to de
gastos éorrospondientes al siguiente ejercicio económico.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-A la entrada en vigor del presente Decreto, los
Guardas que estuvieren prest.ando sus servicios en los Cotos
Nacionales de la Sierra de Gredas, Picos de Europa y Ronda,
podrán optar por conservar su situacion actual o por pasar a
depender del Instituto Nacional para la Conservación de la Na~

turaleza, con el mismo régimen laboral que los que ocupan
destinos similares en las Reservas Nacionales de Caza.

Segunda.-Subsist¡rán los derechos y obligaciones de la Ad~

ministración respecto a tercero y de tercero respecto a la Admi
nisi.ración, establecidos en las disposiciones que crearon y
regularon lo~' Cotos Nacional8s de Gredas, Picos de Europa
y Ronda, en' cuanto sean concordantes o no se opongan a las
disposiciones contenidas en el presente Decreto.

Tercera.-Queda derogado el Decreto doscientos sesenta y
dos/mil novecientos sesenia y siete, de nueve de febrero, por
el que se reglamEntaba el fUl,lclonamiento de las Reservas Na~

cionales de Caza creadas por la Ley treinta y siete/mil nove
cientos sesenta y seis, de treinta y uno de mayo.
" Cuarta.-Se autoriza a los Ministros de Agricultura e Infor
mación y Turismo para que, de mutuo acuerdo, dicten cuantas
disposicion,~s complementarias sean pn:'cisas para la correcta
aplicación y cumplimiento de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
fl. veintiuno de julio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El VicE'prcsiucnlc del G<:>bierno,
LUIS CAIH:EHO BLANCO

ANEJO NUMERO 1

BESERVAS NAC]ONALES DE CAZA DE LA SJEHRA DE
GREDOS, prcos DE EUROPA Y SERRANIA DE RONDA

DESCRIPCIÓN DE LJ~mEnOS

Re¡;erva Nacional de la Sierra de Grcdos.-Los linderos de la
Reserva Nacional de la Sierra de Gredas, según consta en el
acta de deslinde y señalamiento levantada en Hoyos del Espino
el 8 de octubre de 1971, ratificada por el levantamiento topo
gráfico d~ fecha 10 de diciembre de 1948, son los definidos en
el anejo primero del Decreto 2754/1968, de 31 de octubre, y que
fueron publicados -en el ~Boletín Oficial del Estado" número 271,
de fecha 11 de noviembre de 1988. 4

Reserva Nocional de la Serranía de Ronda.-Los linderos de
la Reserva N8cional de la Serranía de Ronda son los contem·
pIados en el artículo primero de la Ley de 23 de diciembre
de 1948, publicada en el «Boletín Oficial del Estado" número 360,
de fecha 23 de diGÍembre de 1948, formando parte de la Reserva
todos los terrenos incluídos dentro del perímetro exterior defi·
nido por las fincas citadas en e( mencionado artículo primero.

Reserva Nacional de Caza de lo!,! Picos de Europa.~La Reser
va Nacional de 105 Ficos de Europa está delimitada por la su
cesión de linderos que se relacionan seguidamente:

Punto de payUda: Limite Qe Santander y León·Casetón de
Liordes-Hneas rectas, Alto de Padierna aguas vertientes-Cueto
Redondo-Purtillas de Aliva·Cumbre Avena-Cámara Pico Cortés
Cuchillona del JélTo-Uimite Sante.nder-OviedoJ-Cuoto:Mostazo
Cruz de Piedrallé-cauce del río Las Vegas-Algao de Fuenfría~

Conchizo de la Cueva-Noru-canal de Lichangos-Custa de Fresne
diellu-Collado Los Mazos-Los Torales··Marracon-Largada-Cabezo
de la Poza-El Ba1cosín-EI Torno-Majada-canal Bellida-Culiembro
canal Púrvoras-Puente Bolin-Puente Trescámara-Torre Bermeja
Torre Coello-Torre Celada-Torre Enmedio-Tiro del Cura-Torre
Arrea-Mesa de Padrún·Torre Jermosa-Argayo Congostc-L~go Ba
jero·Pico de la Padiorna-Cusetón de Liordes.

DEcnETü 2198/1972, de 21 de juUo, sobre licencias
replameniarias a los funcionarios civiles y militQ~

re;; destinados en la Provincia de Sahara.

El régimen de licencias reglament.arias, establecido por De
creto de la Presidoncia del Gobierno de once de nOVielTI bre de
mil novecientos cincuenta y cinco para los funcionarios desti
nados en la Provincia de Sahara, necesita de una urgenra
reforma. Tal reforma viene áconseJada por la evolución de (as
circunstancias imperantes en los momentos iniciales de su
vigencia y por el posible desfase producido en el régimen es
pocial ante las situaciones creadas por la nueva normativa ge
neral de los funcionarios, en la cual, con respeto para las pe~
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de la licencia por el funclonario estén presentes, al menos, las
(jos terceras 'parteF del personal que por su categoria adminis
trativa haya de sustituírse entre si.

funcionario tendrA derecho
sí y por el medio adecuado

circunstancia el
vuelta sóio para
caso.

Artículo sexto.-Por necesidades del servicio podrá interrum
pirse el disfrute de licencia, en cuyo caso el período de ,inte
rrupción se computarA para la concesión de nueva licencia, con
tinunndo el funcionario el goce de la concedida por el tiempo
que reste de ella, una vez cesados los motivos de la interrup
ción.

'De ocurrir esta
al pasaje de ida y
a la urgencia del

culiaridades de la Provincia, deberá. inspirarse el nuevo régimen
de licencias.

Con el fin de mantener un criterio único para el personal
civil y militar que preste sus sl:lrvicio en Sahara. rE:sulta con
veniente que la presente dispmJdón se haga extensiva a la
tota.lidad de dicho personal, cualquiel a que sea el Departa
mento u Organismo de procedencia.

En su virtud, de conformidad con los Ministros del Ejército,
de Marina y del Aire, a propue&ta del Vicepresidente del Go
bierno y previa delíbDración del Consejo de Ministros en ~1,1

reunión del día veintiuno de julio de mil novecientos setenta
y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-Los funcionarios civiles y militares pro·
cedentes de cualquier Departamento ministerial que presten
servicios en la Provincia de Sahara, siempre que las necesidd
des de dichos servicios lo permitan, disfrutarán de una licen
cia reglamentaria de dos ,meses por cada diez dE' permanencia
en la provincia, en las candicicnes establecidas en el presente
Decreto.

Articulo segundo.-Uno. La concesión de la licencia regla
mentaria da derecho al funcionario:

a) Al percibo del sueldo y demás emoltlmenlo,,: de toda el:,,::;e
qut' le cOITespondan por su destino en la Provincia y por el
puesto de trabajo que en ella desempeña.

Si el funcionario se trasladare fuera de la Provincia, conce
dida ya la licencia o durante su disfrute, conservará. integro
el derecho establecido en este apartado hasta el término de
dicha licencia, salvo que antes tomare posesión de su nuevo
destino, en cuyo caso, a partir de este momento, sólo podrá
percibir la diferencia entre la totalidad de los emolumentos
asignados a dicho destino y la de los que le corresponderian
en Sahara.

bl Al pasaje, de ida y vuelta para sí y "-ti familia. con cargo
al Ministerio respectivo, hasta cuajquier punto del territorio
nacional.

el A que el importe de este pasaje se le abone en metálico
cuando haya' realizado el viaje por su cuenta, i ustificándcse
dicho viaje adecuadamente.

El funcionario podrá elegir vía marítima o aérea de la ca-
tegoría que le corresponda. -

El importe del viaie desde el puerto o aeropuerto de llegada
hasta el lugar de destino definitivo se liquidará. siemT're en
metálico, a razón de la cantidad que se fije por el Gobierno
General por cada persona y kilómetro de recorr~do.

Dos. No obstant.e lo establecido en el númerc' anterior, los
funcionarios militares dependientes de los Mir:istedcs de los
tres Ejércitos, de Tiorra, Mar y Aire, se sujetarán 8. las nor
mas vigentes en éstos en todo 10 referente al medio de trans
porte utilizado pura renlizar los viajes, a los pasajes y, en su
caso, al abono en metálico de éstos.

Artículo tercero.-Las peticiones de licenciCls reglamentarias
se formularán por conducto del Gobernador general de la Pro
vincia o del Jefe de las Fuerzas militares de ésta, según proceda
y debidamente informadas por ellos, mediante escrito que
se dirigirá, cuando se trate de funcionarios dependientes de la
Presidencia del Gobierno, al Director general de Promoción de
Sahara, quien será en este caso el competente para la conce
sión de las licencias, y cuando los peticionariCls dependan de
los Ministerios de los tres Ejércitos, de Tierra, Mar y Aire,
a las autoridades sefialadas en las normas específicas de cada
uno de estos Ministerios.

Las peticiones deberán efectuarse con dos meses de antela
ción al día en que se perfeccione el derecho a la licencia, indi
cándose en la petición el punto de destino.

• Artículo (:uarto.-La concesión de licer.cia se comunir.arÚ al
Gcbcrnador general de la Província o al Jefe de las Fuerza~i

Oli¡¡tnres de ésta. quienes, a su vez, lo pondrán en conocimient.o
del Jef(· del Servicio o Unidad El que pe1tel',czca el pet icionarj{l
y de éste úllimo.

Articulo séptimo.-Si la interrupción del disfrute de la li
cencia fuese por voluntad del interesado, éste perdera el derecho
a gozar el tiempo que reste de aquélla.

Articulo octavo,-El Gobernador general y e: Jefe de las
FUE'rza" militares de la Provincia podrán conceder el disfrutB
de la licencia reglamf'ntaria a título de anticipo POI el tiempo
que estimen necesario en casos excepcionales de urgencia com
próbada. Este tiempo, por su canicter de anticipo, sera dedu
cido del correspondiente a la licencia que se conceda en su dia
al funcionario y no se computará para el periodo de perma
nencía exigido para perfeccionar la licencia.

Artículo noveno.-La asistencia a cursos de perfeccionamiento
a los que sea convocado oficialmente el funciorario, una vez
cumplido el periodo minimo de permanencia en la Provincia,
sea o no voluntaria dicha H."i31.i.'ncia. no se ('ompuwtá a efectos
del tiempo requerido para el di.sfl ute de las Ik¡c.nc i{'lS reglamen
tarias. El período no computable se íniciará con !a salida de
la Provincia para usistir al curso de que se trate y finalizar,\
al incorporarse el funcionario a su destino.

Artículo décimo.-EI funcionario que una ve? concedida la
licencia reglamentaria no h'lga uso dA ella sin qúe exi<la or
den de retención no tendril del echo 31 cómputo d~- ti('rnpo trans
currido para ulteriores licencias.

En todo caso, transcurridos cuatro meses d0sdp IV fecha de
la notificación de la licencia, se entenderá caducRda, debiendo
solicitarla nuevamente.

DlSl....OS¡C10NES FINALES

Prlmenl.---El presente Decreto entrará en ·vigor el día de su
pU)11ir,oción en el «Boletín Oficig! rjet Estado_.

SeguIlda---Quedan derogados el Decreto de once de noviem
bre de mil novecient,tls cinceen1a y (:inca. por e: que se dicta
ban nornws sobn" licencias coloniajes en los leniturios del
Africa Occidental Espai\ola. así como las dispusiciones comple·
nientarias del mismo.

DTsposrC10N TRAN"SlTORIA

Los funcionarios que duran le el año de mil novecientos ó:e
tenta y dos perfeccionen veinte meses de estar;(_ia efectiva en
la Provincia tendrán den:cho a optar enlre;

.¡l) Disfrutar cuatro meses de licencia reglamentaria en dI
cho año.

bJ Disfrutar tres meses de J_;cencia reglamentaria en cada
uno de los afias míl nov8cientos setenta y dos y mil novecientos
setenta y tres.

Así 10 dispongo por el prescntp Decreto, dado en Madrid
a veintiuno de julio de mil novec.ientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Vicepresid<>llte cid Gobierno,

LUIS CARRERO BL\t-:CO

orlOr<N de 16 de a.posto de 1972 por la que se
concede WI crr5dil,r¡ ex'-raordinario al Prcsup¡wsto
de Sahara, por J5.'jJJ~O pesetas.

Artículo quinto.-EJ Gobernador general y el Jefe de las
FUi;r.. :ls militares de la Provincia, por sí o a propuesta d0 (es
Jefes respectivos, podrán retener al funcionario en el disfrute
de su licencia por el tiempo que impongan las necesidades del
servicio. El período de retención se computará a efectos de la
concesión de la sig'.lient.e licencia.

No se cursarán propuestas de retención de funcional'io·,; civi
les por los Jefes de los servicios cuando al comienzo del disfrute

IlusJrisimc' SCÜ(lr;

En uso do las facultades a~ribuidas en e1 artículo 3.° del De
creto 1I96' Hin, de (j de mayo, uprobatorio del vigente Presu
puesto de Sahara,

Esla Presidencia del Gobierno ha resuelto autorizar la con·
cesión de un crédito extraordinario a dicho Presupuesto, por
importe de 353.620 pesetas, en su Sección Sexta, Obras Públi
cas, Urbanismo y Vivienda; Servicio 01, Obras Públicas; capÍ-


